
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Proceso No.: 110013103038-2021-00046-00 

 
La abogada MARÍA FERNANDA MORENO PÉREZ, apoderada de la parte 

demandante, desistió de las pretensiones de la demanda conforme al artículo 

314 del Código General del Proceso; sin embargo, el poder que le fue otorgado 

inicialmente a ella no contaba con facultad expresa para desistir, por lo que en 

auto de 9 de junio de 2022, se le requirió para que presentará un poder con 

arreglo al artículo 74 ibidem en el que se le diera la facultad echada de menos, 

o su defecto, los representantes de la demandante coadyubaran su petición. 

 

Para cumplir con la carga impuesta, aportó un nuevo poder con facultad expresa 

para desistir, pero aquel no cumple con los requisitos del citado artículo 74, dado 

que cuenta con autenticación de firmas, lo cual es diferente a la presentación 

personal que exige la norma, razón suficiente para tener por no facultada para 

desistir a la profesional del derecho, y en consecuencia negar la solicitud objeto 

de estudio. 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NEGAR el desistimiento de las pretensiones, conforme a las razones 

expuestas. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
MT 
 
 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 98 hoy 9 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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